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Comi.ión Municipal ele Gobierno 
S~IÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 20 DE AGOSTO DE 1976.-Extracto.-Presi­
sidencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron el Segundo Teniente de Alcalde, 
señor Villoria Martínez; los Concejales señores De la 
Viña y Villa y Plan elles Guerrero, y los Delegados de 
Servicio señores Porres Gil, Estrada Saiz, Vallés Rodrí­
guez y Pérez Rodríguez.-Asistió también el Vicesecretario 
general, en funciones de Secretario general, señor Díez 
González, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las nueve y cinco minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

I ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
ce ebrada el día 13 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
~~icipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
e oletín Oficial de la Provincia. 

Personal 

3.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
la .Primero. Asignar la Recaudación, en período volun­

no, de la Zona Cuarta (Chamberí), al Recaudador muni-

...... 
cipal, en propiedad, don Guillermo Gonzá1ez Garra de la 
Rasilla, de conformidad con el procedimiento previsto en 
la norma sexta, segundo párrafo, de las que regulan con 
carácter general la recaudación de las exacciones munici­
pales, aprobadas por el acuerdo de esta Comisión de 21 de 
febrero de 1968, dado que ha sido el único Recaudador 
que ha solicitado la plaza de referencia. 

Segundo. El interesado deberá tomar posesión de 
dicha plaza en el plazo previsto en la norma decimocuarta 
del acuerdo mencionado, y, asimismo, rendir las pertinentes 
cuentas de su gestión en su anterior cargo de Recaudador, 
en período voluntario, de la Zona Segunda (Latina); y 

Tercero. Efectuada tal toma de posesión, la plaza co­
rrespondiente a la Recaudación, en período voluntario, de 
la Zona Segunda (Latina), antes citada, quedará auto­
máticamente vacante, debiendo procederse a su provisión 
reglamentariamente. 

Obras y Servicios Urbanos 

4.0 Declarar desierta, por falta de licitadores, la su­
basta, convocada por acuerdo de 5 de mayo último, para las 
obras de nuevo cerramiento con tela metálica en la Casa 
de Campo, entre la Puerta del Batán y la avenida de Por­
tugal, por importe de 533.406 pesetas; y, asimismo, adju­
dicar las obras mediante concierto directo, en los mismos 
precios y condiciones aprobados, en virtud de la autoriza­
ción contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para dicha adjudicación. 

5.0 Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo de 12 de mayo último, para 
las obras de construcción de un nuevo pabellón para insta­
lación de salas radiológicas en el Centro de Especialidades, 
situado en la calle de los Hermanos Alvarez Quintero, por 
importe de 2.326.110 pesetas; y, asimismo, contratar las 
obras mediante concierto directo, en los mismos precios 
y condiciones anteriormente aprobados, en virtud de la auto­
rización contenida en el apartado quinto del artículo 41 del 
vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos para su adjudicación. 

6.0 Adjudicar a Corviam, S. A., en el precio ofre­
cido, de 21.784.797 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 21 de abril último, para las obras de pavimen­
tación e instalaciones de servicios en la calle de Antonio 
López, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en 
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la convocatoria, y considerar su proposición, que repre­
senta una baja del 12,6 por 100 aplicable a todos y cada 
uno de los precios tipo del presupuesto de contrata, que 
asciende a la suma de 24.925.398 pesetas, la más conve­
niente para los intereses municipales; y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

7.° Adjudicar a Juan Velasco Velázquez, S. A , en el 
precio ofrecido, de 3.824.757 pesetas, el concurso, convocado 
por acuerdo de 21 de abril último, para las obras de orde­
nación viaria en la intersección del paseo de los Olivos, 
camino de la Laguna y calles de Pascual Rodríguez y Huer­
ta de Castañeda, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria, y considerar su proposición, 
que representa una baja del 13 por 100 aplicable a todos 
y cada uno de los precios tipo del presupuesto de contrata, 
que asciende a la suma de 4.3%.272 pesetas, la más conve­
niente para los intereses municipales; y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

8.° Adjudicar a Juan ,ve1asco Velázquez, S. A, en el 
precio ofrecido, áe 3258.773 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 21 de abril último, para las obras de 
ordenación viaria en la intersección de la avenida de 
Oporto-General Ricardos, al reunir el ofertante las condi­
ciones exigidas en la convocatoria, y considerar su propo­
sición, que representa una baja del 13 por 100 aplicable 
a todos y cada uno de los precios tipo del presupuesto de 
contrata, que asciende a la suma de 3.745.716 pesetas, la 
más conveniente para los intereses municipales; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

9.° Adjudicar a Juan Velasco Velázquez, S. A., en 
el precio ofrecido, de 2.025.961 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 12 de mayo último, para las obras 
de urbanización de la calle de Recaredo, entre las de 
Joaquín Costa y San Julio, al reunir el ofertante las condi­
ciones exigidas en la convocatoria, y considerar su propo­
sición, que representa una baja del 12 por 100 aplicable 
a todos y cada uno de los precios tipo del presupuesto de 
contrata, que asciende a la suma de 2.302.228 pesetas, la 
más conveniente para los intereses municipales; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

10. Adjudicar a Juan Velasco Velázquez, S. A., en 
el precio ofrecido, de 1.802.071 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 21 de abril último, para las obras de 
ordenación viaria del paseo lateral de la avenida del Gene­
ralísimo, entre las calles de Torre1aguna y Alfambra, al 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
toria, y considerar su proposición, que representa una baja> 
del 12 por 100 aplicable a todos y cada uno de los precios 
tipo del presupuesto de contrata, que asciende a la suma 
de 2.047.808 pesetas, la más conveniente para los intereses 
municipales; y, asimismo, devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

11. Adjudicar a Construcciones y Contratas, S. A., 
en el precio ofrecido, de 1.632.648 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo de 12 de mayo último, para las 
obras de construcción del edificio de administración del 
Cementerio de Fuencarral, al reunir el ofertante las con­
diciones exigidas en la convocatoria, y considerar su pro­
posición, que representa una baja del 3,5 por 100 aplicable 
a todos y cada uno de los precios tipo del presupuesto de 
contrata, que asciende a la suma de 1.691.863 pesetas, la 
más conveniente para los intereses municipales; y, asi­
mismo, devolver la garantía provisional al otro licitador 
presentado. 

12. Adjudicar a Juan Velasco Velázquez, S. A, único 
licitador, en el precio ofrecido, de 1.234.297 pesetas, el con­
curso, convocado por acuerdo de 21 de abril último, para 
las obras de construcción de un estacionamiento y pavi-
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-= mentación de aceras en la glorieta del Marqués d 
al reunir el ofertante las condiciones exigidas el Zafra, 

" d . . , en a COn vocatona, y consl erar su propoSlclOn que repr -. .' ~~ baja del 8 por 100 aplicable a todos y cada u d una 
precios tipo del presupuestq de contrata que as/

o 
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suma de 1.341.627 pesetas, la más co~venientelen e a la 
intereses municipales. para lo 

13. Adjudicar a Juan Velasco Velázquez S A . . 
licitador, en el precio ofrecido, de 948.264 p~se~s "Iunlco 

d d d 12 
,e COn-curso, convoca o por acuer o e de mayo últim 

las obras de pavimentación de la calle del Sol ~' . para 
entr~ las del Caudillo de ~spaña y ~osalía Truji~;~~tai 
reumr el ofertante las condiCIOnes exigidas en la ca 
catoría, y considerar su proposición, que representa nvo­
baja del 15 por 100 aplicable a todos y cada uno de ~na 
precios tipo del presupuesto de contrata, que asciende a ~ 
suma de 9?~.705 pesetas, la más conveniente para los inte~ 
reses mumclpales. 

14. Adjudicar a Juan Velasco Velázquez, S. A. único 
licitador, en el precio ofrecido, de 833.682 pesetas, ~I con­
curso, convocado P?r ~:uerdo de 12 de mayo último, para 
las obr~~ de urbamzaclO~ de la calle de Cristina, entre las 
de Emllia y Padre RublO, al reunir el ofertante las Con­
diciones exigidas en la convocatoria, y considerar su pro­
posición, que representa una baja del 1,5 por 100 aplicable 
a todos y cada uno de los precios tipo del presupuesto 
de contrata, que asciende a la suma de 846.378 pesetas, 
la más conveniente para los intereses municipales. 

15. Recibir definitivamente las obras de instalación de 
alumbrado público en la Colonia de Santa Ana (segunda 
fase), ejecutadas por lmes, S. A., por haber transcurrido 
el período de garantía de un año desde su recepción pro­
visional, el 22 de julio de 1975, y hallarse las mismas en 
buenas condiciones, según informe emitido por la Sección 
de Alumbrado del Departamento de Vías Públicas, de 
acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 62-2 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

16. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por Dragados y Construcciones, S. A., contra el acuerdo 
adoptado por esta Comisión en sesión de 3 de marzo úl­
timo, por el que se desestimó la revisión de precios inte­
resada respecto de las obras de prolongación de galería de 
servicios y pavimentación de la calzada en las calle~ ~e 
Francisco Silvela y Joaquín Costa, toda vez que en el 1l1dl­
cado recurso no se alegan fundamentos que desvirtúen .Ios 
considerados por la Corporación al adoptar el acuerdo Im­
pugnado. 

17. Desestimar recurso de reposición interpuesto por 
Dragados y Construcciones, S. A., contra el acu~r~o adop­
tado por esta Comisión en sesión de 3 de marzo ultimo, por 
el"' que se desestimó la revisión de precios interesada res­
pecto de las obras de modificación de pilas y tableros en 
el cruce de las calles del General Mola y Francisco Silvela, 
ampliación de las de construcción del paso elevado, toda 
vez que en el indicado recurso no se alegan fundamentos 
que desvirtúen los considerados por la Corporación al 

. 1 r el adoptar el acuerdo impugnado; y, en partlcu ar, po d 
hecho de que las obras fueron realiz.a~~s entre. e!, 1 fu: 
febrero y ell de abril de 1971, y la petlclOn de revlslon Ja 
formulada el 28 de agosto de 1974, .por 10 que proce~eo_l 
desestimación, a tenor de 10 estableCido en el artlcu.l? . 
del ~ecr~t?, 1-.757 /!97~, de. 31 de mayo, en relaClOn¡:. 
la dlSposlclon transito na primera del Decreto-Ley 2/ t . ., . terpues o 

18. Desestimar el recurso de reposlclOn III d 
. S A t el acuer ° por Dragados y ConstrUCCIOnes, . ., con ra ' J(mo 

adoptado por esta Comisión en sesión de 3 de ~1ar~0 u I d~ 
. '1 . . , d eClos lllteresa por el que se desestimo a reVlSlOn e pr 'or 

. 'd paso supen respecto de las obras de construCClOn e un r Ruiz 
sobre la calle del General Mola y la plaza de Ju lO d la 
de Alda, adicional al del paso inferior en el cruce e 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

r== 
1 de Francisco Silvela con la de María de Malina, toda 
e e en el indicado recurso no se alegan fundamentos que 

..tz ~~úen los considerados por la Corporación al adoptar 
;Vluerdo impugnado; y, en particular, por el hecho de 

ti a~as obras fueron realizadas entre el 24 de septiembre 
uel969 Y el 24 de marzo de 1970, y la petición de revisión 
~e fOrlJ1ulad~ ,el 28 de agosto de 1974, p~r 10 que pro~ede 

desestimaclOJ1, a tenor de 10 establecIdo en el arttcu­
la 6o.¡ del Decreto 1.757/1974, de 31 de mayo, en rela­
~, . con la disposición transitoria primera del Decreto­oon 
Ley 2/ 1964. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

19. Aprobar, en seis expedientes, las cantidades que 
percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 

:n calidad de " a justificar", por un importe total de pese­
taS 5.623.000. 

20. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data, de los presupuestos 
extraordinarios en vigor, correspondiente al primer tri­
mestre del año en curso. 

21. Aprobar un gasto de 355.782 pesetas para reinte­
grar a la Sección de Material y Suministros el importe de 
una relación de Patrimonio correspondiente al mes de junio 
último, relativa al suministro de materiales diversos a dis­
tintas dependencias municipales, con cargo al vigente pre­
supuesto. 

22. Aprobar un gasto total de 111.597 pesetas para 
abonar 80.822 pesetas a la casa 1. B. M. y 30.775 pesetas 
a la casa Olympia, Máquinas de Oficina, S. A., corres­
pondientes a sus facturas por suministro de máquinas de 
escribir para el Gabinete de Prensa, con cargo al vigente 
presupuesto. 

23. Aprobar un gasto de 17.700 pesetas para abonar 
a don José María Sampedro Corral el importe de la indem­
nización por daños y perjuicios por retención temporal 
indebida del automóvil de su propiedad, en cumplimiento 
de la sentencia condenatoria dictada por la Sala 2.a de 10 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
de 24 de noviembre de 1970, y confirmada en apelación 
por el Tribunal Supremo, el 27 de abril último, con cargo 
al vigente presupuesto. 

24. Aprobar un gasto total de 12.586.634 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y nueve certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

25. Aprobar un gasto total de 67.666.640 pesetas para 
abonar el importe de sesenta y cuatro certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

26. Aprobar un gasto total de 411.326 pesetas para 
a~nar el importe de tres certificaciones por obras y tra­
~Jos realizados por diferentes contratas, ~on cargo al 
vigente presupuesto. 

27. Aprobar un gasto total de 3.438.504 pesetas para 
~bonar el importe de once facturas y doce relaciones de 
d:ctu.ras por ~~ministros realizados a.los Servicios y depen-
n~s mumClpales, con cargo al vIgente presupuesto. 

bo . Aprobar un gasto total de 396.452 pesetas para 
; tn~ .el importe de dieciséis certificaciones por obras 
al r~ aJos realizados por diferentes contratas, con cargo 

Vigente presupuesto. 
abo 29. ~probar un gasto total de 154.894 pesetas para 
ba·~ar el.lmporte de quince certificaciones por obras y tra-

P
resJ s reahzados por S. I. C. E., S. A., con cargo al vigente 

upuesto 30 . 
abo . Aprobar un gasto total de 633.716 pesetas para 
baj:r el ~mporte de tres certificaciones por obras y tra­
vige t reahzados por diferentes contratas, con cargo al 

n e presupuesto. 
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31. Aprobar un gasto total de 2.122.347 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

32. Aprobar un gasto total de 2.417.252 pesetas para 
abonar el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto total de 4.211.276 pesetas para 
abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por su­
ministros realizados a la Sección de Material y Suminis­
tros, con cargo al vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto de 326.897 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros 
realizados a la Sección de Material y Suministros, con 
cargo al vigente presupuesto. 

35. Aprobar un gasto de 1.463.861 pesetas para abo­
nar el importe de una relación de facturas por suministros 
realizados a la Sección de Material y Suministros, con 
cargo al vigente presupuesto. . 

36. Aprobat un gasto total de 70.772.049 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones a favor de Fo­
mento de Obras y Construcciones, S. A., por la recogida 
de basuras en los sectores central y periférico durante el 
mes de junio último, con cargo al vigente presupuesto. 

37. Convocar concurso público para la adquisición, 
con destino al Parque Móvil Municipal, de cuatro camio­
nes aljibes, en el precio total de 3.340.000 pesetas; un 
camión con toldo, en el precio total de 710.000 pesetas; 
cuatro furgones mixtos, en el precio total de 1.444.000 pe­
setas; un camión, con caja, en el precio total de 675.000 pe­
setas; cinco turismos pequeños, en el precio total de pese­
tas 755.000, y cinco turismos mixtos, en el precio total 
de 700.000 pesetas; quedando incluidos en estas cantidades 
los correspondientes gastos de matriculación y puesta en 
servicio; siendo cargo el importe total, de 7.624.000 pese­
tas, al vigente presupuesto; y, asimismo, aprobar los plie­
gos de condiciones redactados al efecto. 

38. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del 66,666 por 100 de la finca 
resultante de la agrupación de las parcelas 9 y 10 al sitio 
del Valle del Moro, procedentes de la reparcelación de la 
manzana 4, polígono B, del sector de la avenida del Gene­
ralísimo, en la que han sido enajenantes don Juan Sanz 
Ramos y otros y adquirente don Bias García Clemente, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
solar en el que se han ejecutado proyectos de urbaniza­
ción, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local. 

39. Declarar, en cinco expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras 
tantas fincas sitas en los emplazamientos que a continua­
ción se indican, en las que han sido enajenantes don 
Eduardo Sanz Martín y otros y adquirentes las personas 
que, asimismo, se relacionan, teniendo en cuenta que se 
trata de primeras transmisiones de solares resultantes de 
la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta de 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de 
la vigente Ley de Régimen Local: 

A don Antonio Rodríguez García por los pisos nove­
no C y décimo C de la finca número 11 de. la calle del 
Doctor Fleming. 

A don Ramón Galve Peguero por el piso segundo de­
recha de la finca número 56 de la calle de Constancia. 

A doña Carmen Porres González y otros por pisos sitos 
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en la finca número 15 de la calle de Juan Hurtado de 
Mendoza. 

A doña Eloína Lechón Aroca por el piso primero D 
número 4 de la finca número 271 de la calle de Alcalá. 

A don Denis Laloux Zurstrassen por local sito en el 
número 19 de la ronda de la Abutarda (Parque Conde de 
Orgaz). 

40. Conceder a la Comunidad de Religiosas Esclavas 
de María Inmaculada la exención de pago de los arbitrios 
de solares sin edificar y solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca número 14 de la calle del Mar­
qués del Riscal, por los períodos que se indican en el expe­
diente, teniendo en cuenta que la misma estaba afectada 
por una ordenación administrativa que impedía su edifi­
cación, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Ré­
gimen Local. 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo infot mado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado en parte la reclama­
ción, promovida por Construcciones e Industrias Auxi­
liares, S. A., sobre exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a finca sita en la calle de la Parra (en pro­
yecto). 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado la reclamación, pro­
movida por Wikal, S. A., sobre exacción del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
sita en el paseo de los Olmos, con vuelta a la calle de San 
Isidoro de Sevilla. 

43. Llevar a puro y debido efecto, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, la resolución, 
dictada por el Tribunal Económico-Administrativo Pro­
vincial, que ha declarado caducada la reclamación, pro­
movida por don José Farelo Gómez, sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la finca 
sita en la calle de los Talleres, con vuelta a las de San 
Jenaro, Doctor Criado y Acebes. 

44 a 48. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan ejécutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que l}an sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 
y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: ' 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de la Bahía. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalización para alumbrado en 
las call.es de l~ ,Isla Saipán y Sandalia Navas, y por obras 
de pavlmentaclOn de la calzada, aceras, absorbederos bocas 
de riego, canalización para alumbrado y a1cantarill~do en 
las de las Islas Aleutianas y San Laureano. 

Obras de pav.imentación de aceras e instalación de bocas 
de riego en la glorieta de San Antonio de la Florida. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalización para alumbrado en 
la calle de la Isla de la Soledad, entre la avenida de Nueva 
Zelanda y la calle de Ramón Crespo. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras canali~ 
zación para alumbrado y muros de contención en' la calle 
de la Madreselva, y las obras de pavimentación de la 
calzada y canalización para alumbrado en la de la Madre 
de Dios, dejándose sin efecto las aprobadas por acuerdo 
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de esta Comisión de 11 de febrero último por d '. 
. 49. Aprobar las bases de imposición 'de las UphCl~d. 

clOnes especiales y los porcentajes a aplicar lcontnbu_ 
. d' 1 ,en a cua r que se m Ica en a propuesta, como com l n la 

acuerdo de esta Comisión de 23 de junio úlf emento del 
torio del proyecto de las obras de urbanizaciólm~, ~roba_ 
de Francisco del Pino, entre las de Santa Pet ~I calI 

M d di' . , ron¡ a y E peranza acarena, a a a aSlgnaclOn hecha po 1 A -
tamiento de las cantidades necesarias para dota rl e yun­
debiendo proseguirse los trámites del expedien~ os ga to . 
vez ultimados y aprobado las relaciones de fi e, que, una 
b h b 

' ncas, Contri 
uyentes y cuotas, a ra de exponerse al públ' -

f 1 t · d f . ICO, en la orma reg amen ana, e con ormldad con lo establ 'd 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Hacien: °Loen 
cales. s -

50. Conceder a la Compañía de Jesús la exen " d 
d 1 'b '. CIOn pago e as contn uClOnes espeCIales, por obras d l 

b d . d f'" e a um-ra o,. aSIgna as ~ una mca sm numero de la calle de 

t
ClauddlO ~oedllo, tenealendo en

f 
cuenta que la misma se encuen-

ra estma a a sa pro esa de la Compañía de J ' 
C . P . . 1 . 1 . esu r <~u duna l' ro':l~clal y a blgl e~Ia parroquial, siendo, por 

an o, e ap lcaclOn o esta ecldo en la correspondi t 
O:d~nanza y en el artículo 472-c) de la vigente Le;~: 
Regtmen Local. 

51. Conce?er a las Religiosas Dominicas de Clausura 
de Santo Dommgo ~l Real la exención parcial de pago, n 
el 75 por 100 de su Importe, de las contribuciones especiales 
asignadas a la finca nÚmero 112 de la calle de Claudio 
Coello, teniendo en cuenta que la misma está dedicada en 
dicho porcentaje a capilla y Residencia de la Comunidad 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corre ~ 
pondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

52. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de terminación de pavi­
mentación y ,servicios en la calle de Pablo Rica, teniendo 
en cuenta que ya fueron impuestas y liquidadas, según 
consta en el expediente de im'posición, que se inició n 
cumplimiento del acuerdo de esta Comisión de 27 de sep­
tiembre de 1972, por el coste total de las obras realizadas 
en las calles de Pablo Rica y Manuel V élez; y, en conse­
cuencia, archivar este expediente, sin más trámites. 

53. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, en la reclamación, promovida 
por el Banco Español de Crédito, S. A., sobre la aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de calzada y aceras, 
asignadas a una finca sin número de la calle de López de 
Hoyos. 

54. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económi~o­
Administrativo Provincial, en la reclamación promOVida 
por la Comunidad de Propietarios de una finc~ sin nlli?ero 
de la calle de Estíbaliz, con vuelta a la de Ohmpo L?pez, 
número 30, sobre la aplicación de contribuciones espeCIales, 
por obras de calzada, aceras y alcantarillado, asignadas. al 
citado inmueble por su fachada a la. primera de las mencIO­
nadas vías públicas. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

. 55. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone de conformidad con 10 informado por 
1 S 

.. . ' . , persone en 
e erVlClO ContenCIOSO, que la CorporaclOn se . so 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contenc~ .: 
Administrativo de la Audiencia Territorial, por ?~n p :,:_ 
lio Palencia Rivera contra resolución del ConceJa r 
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t de la Junta Municipal del distrito Centro, sobre 

~ eontaje de cristaleras en la finca número 42 de la calle 
5lJ1 

de Atocha. 
Obras y Servicios Urbanos 

56. Autorizar a la Asociación General de Cabezas de 
ilia del barrio de Aravaca, con motivo de las fiestas 

Fa;onales, la celebración de los actos que se relacionan en 
~ expediente, excepto los de carácter taurino, los días 21, 
17 26 28 Y 29 próximos; 'quedando sujeta dicha autoriza­
ciÓn a' las disposiciones vigentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

57. Autorizar, tan ampliamente como en derecho pro­
ceda al Alcalde Presidente para concertar con la Banca 
pri~da una operación de tesorería, por 150.000.000 de 
pesetas mediante póliza de ciento ochenta días, para cubrir 
el défi~it real del presupuesto de la Empresa Municipal 
de Transportes, S . A., del actual ejercicio; siendo de apli­
cación el gasto que supogan los intereses y demás devengos 
complementarios que se originen al vigente presupuesto; 
todo ello de conformidad con la autorización conferida por 
d Ayuntamiento Pleno de 22 de julio de 1968. 

58. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, una unidad respiratoria, marca Ben­
nett TV 2P, con destino a la consulta de pulmón y cora­
zón en el Centro de Especialidades de la calle de los Her­
manos Alvarez Quintero, 3, en el precio de 35.000 pesetas, 
con cargo al vigente presupuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

59. Adjudicar a Urbacón, S. A., único li~itador admi­
tido, el concurso, convocado por acuerdo de esta Comisión 
de 19 de mayo último, para la construcción del segundo 
centro de medida en carga de emisiones de vehículos a mo­
tor para el Departamento de Contaminación Atmosférca, 
en la variante ofrecida con ba.ncos de potencia de la casa 
Schenk, por el precio de 39.945.710 pesetas, 10 que supone 
una baja del 6,11 por 100 sobre el precio tipo, y demás 
condiciones fijadas en el pliego de bases que rigió el con­
curso; y, asimismo, devolver al otro licitador la fianza 
provisional. 

Se levantó la sesión a las nueve y ci.ncuenta minutos 
de la mañana. 

11'11'1"11""1".,°"'''''''1''1'''''1''1'''''1''11'''°''°'''1"1""''''''''''''''''''''''''''''1,''''1,'1,'''''''''''''''''''''''''I,'U'U'I" 

Alcaldía P,e,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nJz~ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
~aclO.~es Locales, y previo informe de los Servicios y de la 

ecClOn correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Ce D~n Manuel Bueno Abril, para oficinas y almacén 
rr~ o en la ~alle de la Virgen de Lourdes, 4. 

de o~ EdeslOs y áñez Gómez, para hostal, como cambio 
~m re, en la calle de las Infantas, 26. 

trie'd ~ Antonio Camarero Cabestrero, para taller de elec­
ció~ a del automóvil, como cambio de nombre y amplia­

D en la calle de Escalona, 81. 
lice o~ Manuel Abucha Mateas, para bar en la calle del 

nClado Vidrieras, 14. 

2 de septiembre de 1976 

Doña María Luisa Agudo Alvarez, para droguería 
y perfumería, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle del Mar Menor, 13. 

Don Rogelio Rodríguez Estévez, para bar mesón, como 
cambio de nombre, en la calle de San Martin, 3. 

Don Jesús del Estal de los Santos, para taller de repara­
ción de automóviles y servicio de lavado y engrase, como 
cambio de' nombre, en la calle del Lago ConstanZa, 9. 

Doña Helena Bottos Maronese, para venta por mayor 
de cuadros en la calle del Marqués de Monteagudo, 9. 

Unión Industrial y Agro-Ganadera, S. A., para almacén 
de productos lácteos en la calle de San Cesáreo, 36. 

Don Agustín Granado~ España, para bar, como amplia­
ción, en la calle de José Picón, 25. 

Doña Estefanía Sanz Pascual, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle de Fernando VI, 23. 

Don José González Vergara, para taller de cerrajería 
en la calle de Los Collados, 6. . . 

Don José García García, para mantequeda y venta de 
fiambres, como ampliación, en el Mercado de Vallehermoso, 
puesto número 57. . 

Dón Antonio Morales Malina, para peletería ,en la calle 
de Santa Julia, 32. .. _ 

Don .Faustino Díez Vifias, para taller de pintor en la 
calle de Castillejos, 14. 

Don Crisógeno Colomé, para instalar una máquina en 
su taller de carpintería, como ampliación, en la calle de 
Cáceres, 20. 
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Don Domingo Barrajón Arenes, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle de 
Maqueda, sin número, puesto número 46.-

Don Constantino Sanz Castro, para taller de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Mariano Vela, 5. 

Don Francisco López Brea, para renovación de ascenso­
res en la calle de Gaya, 77. 

Banco Central, S. A., para agencia en la calle de Fran­
cisco Guzmán, sin número, con vuelta al camino viejo de 
Leganés. 

Don Antonio Esqueva Harta, para casa de huéspedes 
en el paseo del Prado, 40. 

Doña María Jesús Cuéllar Ortega, para hostal, como 
cambio de nombre, en la calle de Valverde, 7. 

Airpin, S. A., para almacén y venta por mayor de ma­
quinaria en la calle de Eduardo Marquina, 13. 

Don José Salgado Rodríguez, para peluquería, como am­
pliación, en la calle de Escalona, sin número. 

Viena Flor, S. A., para lechería y venta de productos 
lácteos, como cambio de nombre, en la calle de Eduardo 
Morales, 17. 

Doña Cristina Herraiz Carrascosa, para salón de belleza 
en la calle de Espronceda, 17. 

Don Javier González Oñate, para casquería en la avenida 
de Nuestra Señora de Fátima, 17. . 

Don Manuel Veleda Pérez, para hostal, como cambio 
de nombre, en la calle de Fuencarral, 20. 

Don José Fernández Martín, para almacén cerrado en 
la calle de Ramón Azorín, 7. 
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Don José Cano Encabo, para taller de cubrerradiadores 
metálicos en la plaza de Ribadeo, 7. 

La Factory, S. A., para restaurante en la calle del 
Barquillo, 29. 

Don Faustino Narrillos Hernández, para bar, como am­
pliación, en la calle de la Batalla del Salado, 33. 

Electrónica Arteche Hermanos, S. A, para oficina, como 
ampliación, en la calle de Modesto Lafuente, 4I. 

Don Eugenio Páez García, para taller de montaje y repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la calle de Miguel 
Arredondo, 9. 

Comunidad de Propietarios, para reforma de ascensores 
en la calle de Velázquez, 48. 

Don José R. Quesada Mas, para venta por mayor de 
frutos secos y juguetes, como cambio de nombre, en la ca­
rrera de San Francisco, 14. 

Alvaro Guadaño, S. A, para domicilio social y venta de 
azulejos y baldosines, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la calle de Lbreto y Chicote, 7. 

Don José María Gavián Pérez, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de San Martín, 2. 

Don Constantino González Villar, para taller de lavado 
y engrase, como ampliación, en la calle del Sulfato, 11. 

Don Eugenio Riaño de Castro, para bar en la calle de 
Pelayo,3I. 

Doña Josefa García González, para venta por mayor de 
patatas en la calle de Eduardo Aunós, 17. 

Don Adolfo García Pérez. para bar en la calle de Ruiz, 
número 2l. 

Don Jaime Moreno Nogueroles, para pescadería en la 
avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 (galería, puesto 
número 8). 

Don Anastasia Valle García, para carnicería y salchi­
chería en el paseo de Muñoz Grandes, 49. 

Don Faustino Partida de Andrés, para café bar. como 
cambio de nombre, en la plaza del Conde de Casal, 5. 

Doña Josefa Mans Cid, para hostal residencia en la calle 
de Carretas, 27. 

Doña Leonilda López Guardia, para casa de huéspedes 
en la calle de la Cruz, 18. 

Doña Casimira García Juana, para venta por mayor de 
vinos, cervezas y vinagres en la calle de Andalucía, 7. 

Don José Antón Bueno, para repostería en la calle de 
Ofelia Nieto, 85. 

Don Domingo Millán Femández, para taller mecánico 
en la calle de Canarias, 39. 

Don Manuel Chaforle Arenas, para cafetería, como am­
pliación, en la calle de Zorrilla, 23. 

Don lruin Lubroth, para oficinas en la avenida de 
Alfonso XIII, 182. 

Banco de Santander, para agencia con aire acondicionado 
en la calle de la Oca, 104. 

Nasma, S. A, para venta por mayor de artículos de 
saneamiento en la calle de Donoso Cortés, 69. 

Don Vicente Yustas Serrano, para bodega en la plaza 
de Anguiano, sin número (Parque San Juan Bautista). 

Don Doroteo Escribano Esteban, para mesón en la calle 
de Toledo, 7 y 9. 

Don Cándido Martín Matías, para venta de maquinaria 
de oficina y taller de reparación en la calle de Wad-Ras, 15. 

Don Elías González Crespo, para churrería y fábrica de 
patatas fritas en la calle de Ocaña, 24. 

Banco de Vizcaya, S. A, para agencia con aire acondi­
cionado en la calle del Capitán Haya, 36. 

Don Pedro Vallejo Cabezas, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Ferraz, 96 (galería; puesto número 4). 

Don Antonio Fernández Barrero, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Antonio Moreno, 2. 

Don Antonio Sabugay García, para garaje y taller me­
cánico en la calle de Antonio Casero, 6. 
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Pragath, para restaurante en la avenida de Albe 

Alcocer, 46. rto d~ 
Mutua y Mutualidad General Agropecuaria .. 

nas y garaje en la calle de Claudio Coello 123' para oflo-
Diam-Suomi, S. A , para venta de c¿nfec~ion 

cambio de nombre y ampliación, en la calle del ~' JOIno 
Peñalver, 10. n e de 

Don Augusto Pérez Sánchez, para bar corno . 
de nombre, en la avenida Donostiarra, 12. ' cambIO 

~aterial ~oderno y Servici?s, S. A, para venta de 
cubIertas y camaras, como cambIO de nombre en l call 
de Don Ramón de la Cruz, 47. ' a e 

Don Félix Muñoz Gil, para taller de cerrajena la 
calle de Hernández Requena, 10. en 

d 
Donb' Rosendo

l 
Alegnd'a Galván,. para bar, como cambio 

e nom re, en e paseo e las DelICIas, 16. 
Leeds & Northrup, S. A., para taller de montajes el 

tromecánicos en la calle de Santa Leonor, 51. eco 
Perfil Arteaga, S. A., para oficinas, almacén y venta 

de metales en la calle de Los Urquiza, 38. 
Don Edmundo Cabezas Torres, para taller mecánico en 

la calle de los Viveros, 4. 
Fotograbado y Fotomecánica, S, A, para taller de foto. 

grabado y foto mecánica, como ampliación, en la calle del 
Vizconde de Matamala, 5. 

Don Joaquín García Sánchez, para taller de cerrajería 
en la calle del Topacio, 20. 

Compañía Inmobiliaria de Nuevas Construcciones, S. A., 
para instalar doce ascensores en la calle de Orense, 16. 

Don Angel Altieri Segura, para almacén cerrado de ma. 
teriales de saneamiento en el paseo de la Florida, 45. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de transo 
formación en la calle de Gutierre de Cetina, 111. 

Doña Pilar Serrano del Valle, para carnicena y salchi· 
chería, como ampliación, en la calle de Oliva de Plasencia, 
números 1 y 3 (galería, puesto número 220). 

Soye, S. A , para instalar cuatro ascensores en la ave· 
nida de Alberto de Alcocer, 29. 

Edificios Gomara, S. A, para garaje en la calle de 
Arturo Soria, sin número, con vuelta a la de Pablo Vidal. 

Don Rodolfo García Lanura, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle de Arias Montano, 1. 

Doña Mercedes Hernández Jiménez, para casa de hués· 
pedes, como cambio de nombre, en la calle del Príncipe, 20. 

Lire Trade, S.' L., para venta por mayor de aparatos e1ec· 
trónicos en la calle de los Pinos Alta, 25. 

Ivarte, S. A., para venta de aparatos dectrodom~sticos, 
de radio y televisión y muebles de cocina en la averuda del 
Padre Piquer, 8. . 

Banco Español de Crédito, S. A, para agencIa en la 
avenida de la Albufera, 234. 

Don Abe! Pineros Alcalá, para casa de huéspedes en la 
calle del Barco, 12. 

Don José Alvarez Alvarez, para pescadería en la calle 
dd Chimba, 26 (galería, puesto número 6). . de 

Cefos, S. A , para taller de sastrería en la avemda 
la Albufera, 65. , 

Don Angel Sanz Martín, para restaurante Y salon para 
fiestas en el paseo de Alberto de Palacios, 1. , 

Soniclima para oficinas taller y almacén con aIre acalcon
l
· 

, , l ' . , en la e 
dicionado, como cambio de nombre y amp laClOn, 
de Martín de Vargas, 31. 'furneria 

Don Juan García Doncel, para droguen~ y per 
en la avenida del Padre Piquer, 49, local numero 3. I'a 

- f 'droguer Don Ricardo Molero Lázaro para erretena, 75 
y venta de juguetes en ' la calle' de Fermín Cabal,lero, on' 

. ' . f . na con aIre ac . Don FranCISCO Batle Vernls, para o lCI , h'l 7 
dicionado en la plaza del Conde del Va!le ~el S;1~hli~he: 

Don Miguel Morán Fuente, para carnlcena y 
ría en la calle de Don Pedro, 9. 
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Don Saturio Rodera Carrera, para tienda de comestibles, 

cambio de nombre, en la calle del Arroyo de las 
t{JIJlO '(1' '22) pjlillas sin numero ga ena, puesto numero . 

Dofia Emilia Arias Méndez, para instalar una máquina 
de 'uegos recreativos en un bar taberna de la calle de la 
l,/uitectura, 10. 
. qDon Juan Garda Jiménez, para autoservicio de alimen-
tación con venta de pan en la calle del Arroyo del Olivar, 
número 186. 

Don José Benito Ruiz, para carnicería en la calle de 
Antonio López, 8. 
. Don Basilio Pomada Ortiz, para droguería, perfumería 
, mercería en la calle de Andorra, 19. 
y Don Benicio García Plaza, para lechería en la calle de 
Alejandro Morán, 18. 

Don Enrique Sotera Rico, para almacén cerrado de acce­
sorios de automóviles en la calle de Antonio López, 150, 
local número 4. 

Don José A Uceda López, para venta de pan en un 
autoservicio de alimentación en la cal1e de Armando Pala­
cio Valdés, 1. 

General del Comercio e Industria Malina, S. A, para 
oficina y venta de maquinaria en la calle de Ayala, 83. 

Don Miguel Cantos Hernández, para garaje con servicio 
de lavado y engrase en la calle de Ponzano, 69 y 71. 

Don Carlos Ontoria Garda, para almacén cerrado de 
material eléctrico en la calle de Dolores Coca, 1. 

Columba, Sociedad Anónima de Productos Alimenticio.c:, 
para venta por mayor de artículos de la alimentación, como 
ampliación, en la carretera de Vicálvaro. a Ribas de J arama. 
kilómetro 1,500. 

Don Luis Ibáñez Ramón, para clínica dental en la aVé­
nida de Menéndez Pelayo, 81. 

Don Julián Serrano Jiménez, para taller de carpintería 
mecánica, como ampliación, en la plaza de Ribadeo, vaca 
número 25, tienda número 16. 

Don Julián Talavera Sierra, para taberna, como cambio 
de nombre y ampliación, en la plaza de Ribadeo, 14. 

Don José Molina Hernández, para bar, como ampliación, 
en la calle de Rafael Finat, 31. 

Doña Eulogia Cerezo Garrido, para bar en la avenida 
de la Albufera, 80. 

Don Sixto Sánchez Plana, para taberna en la calle del 
Arroyo Fontarrón, 325. . 

Don Eloy González Elvira, para almacén cerrado en la 
calle del Discóbolo, 31. 
.. Don Antonio Moreno Gómez, para bar, como amplia-

Clon, en la calle de la Oca, 81. . 
Doña Emilia Macías Rodríguez, para garaje privado en 

la calle de Luis Claudio, 23. 
. Don Francisco Imaña Aguirre, para taberna, como cam­

biO de nombre, en la cal1e de Mercedes Arteaga, 13. 
Don Pedro Regidor Lázaro, para café bar en la calle 

de Martínez de la Riva, 141. 
Compañía Inmobiliaria de Nuevas Construcciones, S. A., 

para oficina e instalación de aire acondicionado en locales 
comerciales en la calle de Orense, 16. 

Don Manuel Maestro López, para instalar calefacción 
~ usos domésticos, como cambio de nombre, en la avenida 
e la Victoria, 136. 
'. Don Esteban Herrero Pascual, para bp.r, como amplia­

Clon, en la calle de Valle de Oro, S. 
tel ~oña Concepción Martín Sánchez, para cafetería y pas­
/oa, como cambio de nombre, en la cal1e de Valle-Inclán, 
Utnero 72. 

en lDon J ulián Cercadillo Doncel, para instalar calefacción 
a calle de la Cal, 15. 

b' Don Amador Abajo Ramos, para pescadería, como cam­
n~ de nombre, en la calle de San Manuel, 1 (galería, puesto 

tnero 12). 
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Don José Iglesias Alvarez, para restaurante, como am-. 
pliación, en la calle de Santa Teresa, 12. 

Don Emilio Polo González, para reproducción de planos 
y copias en la avenida Real de Pinto, 8. 

Banco Mercantil e Industrial, para instalar aire acondi­
cionado en su agencia de la calle de López de Hoyos, 116 . 

Don Justo Benedicto García, para tienda de comestibles 
en la calle del Marqués de Cortina, 2. 

Awan, S. L., para bar restaurante, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Fernando el Católico, 
número 61, local números 14 y 15. 

Don Miguel Lancho Rodríguez, para taller de zapatería 
en la calle de Picaza, 11. 

Doña Amalia Corel1 Gil, para casa de huéspedes en la 
calle de la ArganzueIa, 7. 

Industrias Riera Marsá, S. A, para venta por mayor de 
pasta para sopa y productos alimenticios en la calle d~l 
Hierro, 16. 

Doña Evangélica Saavedra González, para hostal resi­
dencia en la plaza de Tirso de Molina, 13. 

Don Raimundo Martínez Montes, para restaurante ma­
risquería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Joaquín García ' Morato, 41. 

Alsacia, S. A., para almacén cerrado en la calle de la 
Peña Nueva, 6. 

Don Emilio Román Peláez, para bar, como ampliación, 
en la plaza de Ribadeo, 7. 

Don Leonardo Ruiz de BIas, para bar restaurante en la 
calle del Arroyo, 21. 

Doña Raquel Lobán Guerra, para casa de huéspedes en 
la calle de Atocha, 81. 

Don Antonio Ortega García, para droguería, perfumería 
y venta de juguetes, como cambio de nombre, en el callejón 
de Garda Cea, 4. 

Don Adrián Gómez Barbero, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle del General Ricardos, 250. 

Don Francisco Lapeña Suárez, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Loreto y Chicote, 7. 

Don Juan Iglesias Estebaranz, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Boltaña, 7 (galería, puesto nú­
mero 3). 

Don José L. Caballero Ribadeneira, para garaje con 
servicio de lavado y engrase y taller de reparación de auto­
móviles, como ampliación, en la calle de Trueba y Fer­
nández, 1. 

Don Benigno Alvarez Rodríguez, para bar americano, 
como cambio de nombre, en la calle del Teniente Mnñoz 
Díaz,3. 

Doña Ildefonsa Palacio Isaba, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de San Felipe, 11. 

Don Antonio José Jiménez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Pedro Jiménez, 2. 

Don Francisco Pajares Urquiri, para pastelería y repos­
tería con obrador, como ampliación, en la calle de Antonio 
Prieto, 56. 

Don Aureliano Martín Gómez, para venta de pan en un 
autoservicio de alimentación de la calle del Acuerdo, 33. 

Don Fernando Sánchez Cháfer, para taller de imprenta 
en la calle de Ramón Sainz, 21. 

Cooperativa de Ferroviarios Juan XXIII, para instalar 
calefacción en la calle de Cebreros, 116 y 118. 

Don Miguel González Beroiz, para garaje aparcamiento 
en la calle del Conde Duque, 46. 

Anve, S. L., para taller de cerrajería en la calle de 
Armengot, 11. 

German Weber, S. A., para oficina, exposición y alma­
cén de aparatos de precisión médica en la calle de Ayala, 
número 138. 

Doña Ana María Martín Caso, para bar mesón en la 
calle de Andrés Mellado, 31, local número 31-A. 
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Don Angel Delgado Gómez, para repostería en la calle 
de los Condes de Barcelona, 1. 

Comunidad de Propietarios, para instalar seis ascensores 
en la calle de Cebreros, 116, 118, 120, 122, 124 Y 126. 

Cooperativa de Ferroviarios Juan XXIII, para instalar 
calefacción en la calle de Cebreros, 120 y 122. 

Don Román Paniagua Martínez, para sustituir puertas 
a dos ascensores en la calle de Isaac Peral, 16. 

Cooperativa de Ferroviarios Juan XXIII, para instalar 
calefacción en la calle de Cebreros, 124 y 126. 

Cooperativa de Ferroviarios Juan XXIII, para instalar 
calefacción en la calle de Cebreros, 136 y 138. 

Doña María del Carmen Fernández García, para bar, 
como cambio de nombre, en la calle de Gaztambide, 27. 

Don Catalina López Mayorga, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Argumosa, 17. 

Don Adelino Cepedano Escudero, para pescadería en la 
calle de Antonio López, 8 (galería, puesto número 18). 

Comunidad de Própietarios, para instalar calefacción 
yagua caliente centrales en la calle de Orense, 16. 

Compañía Inmobiliaria de Nuevas Construcciones, S. A., 
para aparcamiento en la calle de Orense, 16. 

Don José Mercadal Casanovas, para hotel, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Fuencarral, 52. 

Don Antonio García Caro, para bar restaurante en la 
calle de Federico Grases, 27. 

Don Domingo López Alonso, para bar, como ampliación, 
en la calle del General Ricardos, 121. 

Dionisias, S. A., para bar, como cambio de nombre, en 
la calle del General Yagüe, 11. 

Loucan, S. A., para garaje aparcamiento, como cambio 
de nombre, en la avenida del Generalísimo, 53. 

Don Antonio Gómez Sánchez, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de los Hermanos Trueba, 55. 

Don Francisco Lorenzo Vara, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Isabelita Usera, 64. 

Don Juan Romero López, para taller de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de Hilario Sangrador, 
número 6. 

Doña María Charro Carracedo, para almoneda en la 
calle de la Peña Rubia, 4. 

Don Andrés Maqueda Iniesta, para pastelería y repos­
tería en la avenida de San Diego, 228. 

Cooperativa de Consumo Salud y Ahorro, para tienda 
de comestibles, como ampliación, en la calle de San Eugenio, 
número 10. 

Doña María del Carmen Almodóvar, para bar cafetería 
en la calle de Santa Adela, bloque 9, portal 2. 

Don Laureano Mínguez Andrés, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Santa Fe, 7. 

Don Saturnino Nicolás Alonso García, para taller de 
chapistería, como ampliacíón, en el' camino de las Perindolas, 
sin número. 

Fersa, S, A., para almacén de maquinaria y útiles de 
la construcción y taller de cerrajería en la calle de San 
Norberto, 32. 

Don Juan González Magro, para café bar en la calle 
del Capitán Salazar Martínez, 11. 

Laboratorio E. Boizot, S. A., para fábrica de especiali­
dades farmacéuticas, como ampliación, en la calle de Luis 
Cabrera, 63. 

Ayuntamiento de Madrid, para centro de protección 
animal en el polígono de Cantoblanco. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascenso,r 
en la calle de Cebreros, 136 y 138. ' 

Compañía Telefónica Nacional de España, para' estu­
dios y laboratorios fotográficos en la calle de Manuel Luna, 
número 12. 

Don Máximo Herranz Vallejo, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de José de Ca dar so, 88 
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Don Antonio Segura Silvestre, para venta p 
de calzado, almacén y oficinas en la calle del G

or 
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ayor 
DAd' L' M ' ra al 7 

h 
,on n res l~P~~ artmez, para carnicería y sal~hi' 

cena, como amp laClOn, en el Mercado de San M' -
puesto número 15. Iguel, 

Don Angel Gómez Pardo, para repostería con ob d 
como ampliación, en el camino de la Laguna 40 ra or, 

Don Elías Gómez ~if,:~ntes, para venta de ~ves, hue­
vos y caza, como ampltaclOn, en el Mercado de Sa M' 
guel, puesto números 18 y 19. n 1-

Don ~odesto Garrido Lueng?, para pensión hostal 
como cambIO ,de nomb:e, en la av~mda de José Antonio, 33: 

Don Mabas Fernandez RubIO, para carnicería y s l 
chichería, como ampliación, en el Mercado de Usera pu a­
to número 15. ' e -

Banco Español de Crédito, para agencia en la calle d 
Antonio López, 158. e 

,Aréval~ Fresno, .S; R. C., para reloje.ría! )oyería y pla­
tena con aire acondICIonado, como ampltaclOn, en la calle 
de San Bernardo, 56. 

Don Julián Olaya Cordero, para almacén y venta de 
madera en la calle del Sulfato, 4. 

Doña Julia Dámaso Pérez, para bolera, cafetería y salón 
de baile en la calle de Arlabán, 7. 

Don Mariano Jiménez, para lechería y venta de hue­
vos envasados, como cambio de nombre, en la calle de San 
Vicente Ferrer, 34. 

Gavel, S. A., para venta de confecciones, como amplia­
ción, en la calle de Tetuán, 14. 

Doña Ascensión Leralta Ruiz, para café bar en la calle 
de Alejandro Sánchez, 25. 

Don Antonio Dueñas Moral, para garaje aparcamiento, 
como cambio de nombre y ampliación, en la caI1e de Fer­
nández de los Ríos, 49. 

Plener, S. A., para óptica, como cambio de nombre, 
en la calle de Bravo Murillo, 153. 

Don Fernando Manuel Fernández Arbizu, para insta­
lar un depósito de gas propano en la calle del CabaJlero 
de la Blanca Luna, parcela 22. 

Don Francisco Escobar Ucendo, para venta de ave, 
huevos y caza con asador de pollos en la calle de Casimiro 
Escudero, 2. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Mariano García Rui-Zorrilla, para taller ele carpin­
tería, en la calle del Camino de los Vinateros, 95. 

Doña María Luisa Rodríguez Vilas, para mercería y pa­
pelería, como cambio de nombre, en la calle de la Virgen de 
la Fuencisla, 25. 

Don Pedro Gómez Arias, para venta de confecciones en 
la calle de Sánchez Pacheco, 28. 

Handi-Man, S. A., para oficinas en la calle del Torpe­
dero Tucurnán, 29. 

Oficina Técnica de Empresas e Ingeniería, S. L., para 
domicilio social y oficinas en la calle del Tormes, 4 .. . , de 

Don Antonio Villaseñor Corrales, para expoSlclOn d 
juguetes y artículos de loza en la calle del Vizconde e 
Arlessón, 1. V'JI 

Don Abel Puerta Sierra, para oficina en la calle de 1 a-
carlos, 7. , 1 de 

Don Luis ' Parra Atienza, para venta de artlcu os 
regalo y juguetes en la calle de Villaescusa, 20. b o 

Ascensores, S. A., para oficinas en la calle de Zur an , 
número 48. 2 

Gavial, S. A., para oficinas en la calle de Orense, . 
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Doña Mercede~ <?arda I.b~ñez, para venta de confeccio­

el camino vieJo de Vlcalvaro, 192. 
oes ;nomoción Internacional de Mercados Exteriores, S. A., 

~omicilio social '! ofic!n~s en la calle de Serrano, ~I. 
'"BflIDon Balbino Ortlz Cnstobal, para venta de matenal de 

eamiento en la plaza de Vulcano, 3. 
5lll La Equitativa, Sociedad Anónima de Seguros y Riesgos 

"versOS, para oficinas en la calle de Orense, 28. 
Di Don José Lozano Roldán, para venta de muebles en la 
calle de la Oca, 24. 

Siemens, S. A., para domicilio social y oficinas, como 
liación, en la calle de Orense, 2 . 

.m~n Alejandro Juan Romo, para taller de carpintería 
eli Ja Vía Carpetana, 185. 

Don Pedro de los Mozos Recena, para taller de pintor 
tn la calle de RamÍrez Tomé, 8I. 

Doña María Isabel Heraso Aragón, para guardería 
infantil en la calle de Oña, 13. 

González Espelíu, S. A., para oficina en la calle de 
O'Donnell, 4. 

Doña María Juana Cortés del Río, para cacharrería, 
como cambio de nombre, en la calle de Tortosa, 5. 

Don Felidsimo Luis Tapia Rico, para zapatería, como 
cambio de nombre, en la Vía Carpetana, 83. 

Construcciones Breck, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Sancho Dávila, 23. 

Don Antonio Jiménez Somacarrera, para sastrería en la 
plaza de Santo Domingo, 13. 

Don Serapio Elvira Elvira, para venta de molduras y ta­
bleros en la calle de Santiago Estévez, 14. 

Uralita, S. A., para oficina en la calle de Sánchez Pa­
checo, 62. 

Campe!, S. A., para oficinas en la calle del Segre, 27. 
Ibérica de Saneamientos y Electrodomésticos, S. A., 

para venta de juguetes y artículos de deportes y limpieza 
en la calle de Santa Hortensia, 16. 

Ibin, S. A., para domicilio social en la calle de Santa 
Hortensia, lI. 

Daganzo, S. A., para oficinas en la calle del Segre, 27. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Martín Romera Miguel, para tintorería en la calle 
de Fermín Caballero, bloque 1. 

Don Higinio Marcos Valdueza, para guardería infantil 
en la calle del Canal del Bósforo, 21. 

Don Manuel Seivanes Sarrillo, para venta de quincalla 
en la calle de los Caballeros, 3. 

_ Asklepios, S. A., para domÍcilio social, peluquería de 
senaras y sauna en la calle de Alberto Aguilera, 3I. 

Madrid, 2 de septiembre de 1976.-P. A. del señor 
~lcalde Presidente, el Segundo Teniente de Alcalde, 

NRIQUE VILLORIA MARTÍNEZ. 

I'IrU'II'I'·\I·I/·\I·\I·I'·"·"·"'I,." • .,''''''''''',O'''I'''''I''U"f'U'I,'I"U'II'II'U'I,''''I,'I,'I'''''I,'I,''I'''''''''',",,',"1,',,' 

Secretaría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso d . , l' , d' lió e construcczon y exp otacwn, me umte conce-
hí "¡ de un estacionamiento público subterráneo patr(!, ve-

CIIOS automóviles bajo los jardines de la plaza de la 
V illaJ de París 

Canon ' El ' ual . concursante formulara en su proposlclon 
PI que ofrece al excelentísimo Ayuntamiento. 

azos· De "'. - , . tión t . conceslOn, CIncuenta anos, como maxlmo; 
otal de las obras, nueve meses máximo. 

el canon 

de ejecu-

2 de septiembre de 1976 

Pagos: El canon se hará efectivo anualmente cuando el conce­
cionario sea requerido para ello. 

Garantías: Provisional, 700.000 pesetas; definitiva, 1.000.000 de 
pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado del pliego de condiciones generales y particulares 
del concurso para la construcción y explotación de un estaciona­
miento subterráneo para vehículos automóviles situado en la plaza 
de la Villa de París, 10 acepta en su integridad, adjunta los 
documentos y anteproyecto en él exigidos, en los que se detallan 
sus características funcionales y se compromete a tomar a su 
cargo la concesión en las siguientes condiciones: 

Primera. El plazo de ejecución será de ... meses. 
Segunda. El plazo de la concesión será de ... años, con 10 que 

se rebaja en ... años el inicialmente previsto. 
Tercera. En el anteproyecto se especifica la descomposicióti 

de la tarifa en sus factores constitutivos. 
Cuarta. El canon anual a satisfacer al excelentísimo Ayunta­

miento asciende a '" pesetas; y 
Quinta. Ofrece las garantías especiales de prestación del servi­

cio que se expresa en el anteproyecto. 
Asimismo se compromete al cumplimiento de 10 legislado o re­

glamentado en materia fiscal y laboral, en especial previsión y segu­
ridad social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta las doce de la 
mañana, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 20 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 

Concurso de construcción y explotación, mediante conce­
sión, de un estacionamiento público subterrámeo para ve­

hículos automóviles bajo la plaza de San Germán 

Canon: El concursante formulará en su proposición el canon 
anual que ofrece al excelentísimo Ayuntamiento. 

Plazos: De concesión, cincuenta años, como máximo; de ejecu­
ción total de las obras, nueve meses máximo. 

Pagos: El canon se hará efectivo anualmente cuando el conce­
cionario sea requerido para ello. 

Garantías: Provisional, 700.000 pesetas; definitiva, 1.000.000 de 
pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado del pliego de condiciones generales y particulares 
del concurso para la construcción y explotación de un estaciona­
miento subterráneo para vehículos automóviles situado en la plaza 
de San Germán, 10 acepta en su integridad, adjunta los documentos 
y anteproyecto en él exigidos, en los que se detallan sus caracte­
rísticas funcionales y se conpromete a tomar a su cargo la conce­
sión en las siguientes condiciones: 

Primera. El plazo de ejecución será de ... meses. 
Segunda. El plazo de la concesión será de ... años, con 10 que 

se rebaja en ... años el inicialmente previsto. 
Tercera. En el anteproyecto se especifica la descomposición 

de la tarifa en sus factores constitutivos. 
Cuarta. El canon anual a satisfacer al excelentísimo Ayunta­

miento asciende a ... pesetas; y 
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Quinta. Ofrece las garantías especiales de prestación del servi­
cio que se expresa en el anteproyecto. 

Asimismo se compromete al cumplimiento de 10 legislado o re­
glamentado en materia fiscal y laboral, en especial previsión y segu­
ridad social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección .de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta las doce de la 
mañana, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 20 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

>lo * * 

Concurso de construcción y explotación, en régimen de 
concesión administrativa, de un Mercado de Abastos en el 
barrio de las Aguilas, del distrito de Carabanchel-Latina 

Cánones a percibir por el Ayuntamiento : Se establece un canon 
anual mínimo del 5 por 100 de los ingresos brutos que obtenga 
el Mercado por todos los conceptos. El canon por utilización del 
suelo se fija en 9.500.000 pesetas. 

Pagos: El pago del canon citado en primer lugar se efectuará 
por meses vencidos; el pago del canon por utilización del suelo se 
efectuará en la forma siguiente: el 25 por 100, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación defi­
nitiva de la concesión, el 75 por 100 restante, en diez plazos anuales 
vencidos, que se computarán desde la inauguración del Mercado, con 
abono simultáneo, en cada vencimiento, de los intereses al 7 por 100 
de la parte aun no satisfecha. 

Plazos: El plazo de la concesión se fija en cincuenta años, como 
máximo; el de construcción del Mercado no será superior a los 
dieciocho meses. 

Garantías: Provisional, 100.000 pesetas, la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de las bases y pliego de condiciones a regir en el 
concurso de construcción y explotación, en régimen de concesión 
administrativa, de un Mercado de Abastos en el barrio de las 
Aguilas, del distrito de Carabanchel-Latina, situado en la calle de 
J osé de Cadalso, esquina a la del General Romero Basart, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo adichas bases y pliego, 
ofertando las siguientes condiciones: 

A) La baja del tipo del beneficio industrial fijada para deter­
minar las tarifas de ocupación de puestos y locales en general se 
fija en un ... (en letra y número) por ciento. 

B) El plazo de explotación del Mercado se fija en ... años. 
C) El canon anual a percibir por el excelentísimo Ayuntamiento 

se fija en un ... (en letra y número) por ciento de los ingresos 
brutos que obtenga el Mercado por todos los conceptos; y 

D) El Mercado será construido en un plazo de ... meses, a partir 
de la fecha en que se determine para la iniciación de las obras. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
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= tarde, dentro de los treinta días hábiles siguientes a l 
. " . aque en 

aparezca este anuncIo en el B oletm Of"lal del Estado. que 
Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las d 

mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que t ote. dl' la 
plazo de la presentación. ernune ti 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 20 de agosto de 1976.-P. A. del señor Sec ta. . re no gt_ 
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ Cos-
ZÁLEZ. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado P.'bl· , ,~ leo 
en la calle de Rodnguez S an Pedro y plaza del Cond di 

Valle del Súchil e e 

Tipo : 629.833 pesetas. 
Plazos : Cuarenta y cinco días para la ejecución y un año de 

garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 12.597 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Rodríguez San Pedro, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de '" (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del .. . por ciento respecto al 
precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contrataci6n 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 20 de agosto de 1976.- P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoN­
ZÁLEZ. 

* * * 

CONCUR SO 
La Comisión 'Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condicione~. del 
concurso para contratar la adquisición de cuatro camiones aIJl~S, 
un camión con toldo, cuatro furgones mixtos, un camión co~ caja, 
. . -' t ' l' xtos con destino al cmco turismos pequenos y cmco Urlsmos m 

Parque Móvil Municipal. iI' t 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de man les o 

. S " de Con' en la Secretaría del excelentísimo AyuntamIento ( eCClOn d 
. - una de la tar e, tratación) en las horas de dIez de la manana a . 

, " . " al este anuncIo 
durante los ocho dlas hablles SIguIentes en que de 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 

. sean prote-
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaclOne.s . . de 

. ' d' . . la IntehgenCla dentes contra dIchos pl1egos de con IClOnes , en '1 gar 
. d o habra ya u que transcurridos los ocho días antes mencIOna os n este 

, d h d s cuantas en a reclamación alguna, y se tendran por esec a a 

caso ~e presenten. 
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~ 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las 

!!I Locales de 9 de enero de 1953. 

dispuesto 
Corpora-

aon; adrid, 20 de ago.sto de 1976.-P. A. del señor ,Secr~tario ge­
~ el Vicesecretario general, FLORENTINo-AGUSTIN DIEZ GON-

%AJLZ. 
* * * 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
'jados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén 

SI , d 
de Villa durante mas e un mes: 

~~~~~============================================ 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Camila Monasterio Chicharro y 
don Francisco Javier Reina González 
del Valle, Portal de Belén, 4 ........ . 

Doña Francisca Martín de Prado, Luis 
Villa 3 ... ..... .. ............................ . 

Don Ca;los Cremades González, avenida 
de José Antonio, 86 ...... ... ............ . 

Don Francisco Toledano Sanz, Alcalá 
número 128 .... . .. .......................... . 

Arur:~miento, Jefatura de Policía Mu-
mClpal .. .... ...... ... .. . .... ................... . 

Doña María Luz Jiménez, avenida de 
José Antonio, 55 ..... . ... ................. . 

Doña Regina Sanz Ladrón, Hortaleza 
número 41 ... ..... .... . .. .. .................. . 

Don Alberto F. de Peris, Lombía, 6 .. . 
Don Manuel Nevado López, avenida del 

Mediterráneo, 48 .. .......... ............. . 
Don Julio José Vázquez Cadalria, 

Carlos Arniches, 5 ........ .... ........ .. . . 

Fecha 
de la 

entrada 

3-6-1976 

10-6-1976 

11-6-1976 

14-6-1976 

15-6-1976 

15-6-1976 

15-6-1976 
21-6-1976 

23-6-1976 

26-6-1976 

Fecha 
del venci· 

miento 

3-7-1976 

10-7-1976 

11-7-1976 

14-7-1976 

15-7-1976 

15-7-1976 

15-7-1976 
21-7-1976 

,23-7-1976 

26-7-1976 

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento del Almacén 
de Villa, de 27 de febrero de 1975, en vigor cuando tuvieron entrada 
los bienes de referencia, se emplaza a las personas comprendidas 
en el presente anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de 
cuarenta y ocho horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros 
efectos que tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurri­
do este tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de 
este Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 18 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTIN DÍEz GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E~ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
senores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 

Doña Cristina González de la Higuera Moreno proyecta esta­
blecer un taller de peletería en la casa número 12 de la calle de 
Abella. 

Don Elidio Casillas Santos proyecta ampliar con aire acondicio­
~do su local comercial sito en la casa número 23 de la calle del 

neral Orgaz. 

, Casa Poli, S. A., proyecta ampliar su cafetería sita en la casa 
numero 28 de la calle del General Par diñas. 

.... ~on Werner B. Heiderich proyecta establecer unas oficinas, 

... aJe expo' " , , a 122 ' SIC Ion y venta de vehlculos en la casa numeros 118 
D de la avenida del Generalísimo. 

la on Luis Martínez Laforgue proyecta establecer un garaje en 
~sa número 53 de la calle del General YagÜe. 

ie omunidad de Padres Redentoristas proyecta establecer un gara­
aparcamiento en la casa número 13 de la calle de Félix Boix. 

2 de septiembre de 1976 

Doña María Ampuero Díaz proyecta establecer una pollería 
y huevería en la casa números 126 y 128 de la calle de Fuencarral 
(galería, puesto número 53). 

Fotoautomática, S. L., proyecta establecer un estudio de foto­
grafía y reprografía en la casa número 11 de la calle del General 
Pardiñas. 

Don Fernando Georges Makhoul proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 6 de la calle de Francis­
co Zea. 

Doña Visitación González García proyecta establecer un taller 
de reparación de aparatos electrónicos en la casa número 27 de la 
calle del Río Ulla. 

Don Manuel Arán López proyecta ampliar su taller de mecani­
zación, como cambio de nombre, sito en la casa número 75 de la 
calle de Nicolás Usera. 

Alcyon Pantalones proyecta establecer un taller de confecciones 
en la casa número 10 de la calle de Bustos. 

Alcyon, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado en la casa 
número 10 de la calle de Bustos. 

Don Luis Hernández Ferrero proyecta establecer un almacén 
cerrado de confecciones en la casa número 28 de la calle del 
Camichí. 

Don Eugenio Ramírez N úñez proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 34 de la calle de Chiquinquira, blo­
que 117, local número 3. 

Talleres Esarca, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
y taller de ajuste en la casa número 6 de la calle de Antonio Urosa. 

Don Pablo Navajas Eguizábal proyecta establecer un garaje 
aparcamiento con servicio de lavado y engrase en la casa número 15 
de la calle de las Aguileñas. 

Don José Gallego Grande proyecta establecer un bar en la casa 
número 17 de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Doña Victoria Parreño Ferrillo proyecta establecer un bar en la 
casa número 10 de la calle de Picaza. 

Don Francisco Alonso Albarrán proyecta establecer un taller de 
confección de géneros de punto en la casa número 11 de la calle de 
José María Fernández Lanseros. 

Don Luciano Sánchez Hernández proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 128 del camino viejo de Leganés. 

Don José María Cases Llop proyecta establecer una taberna 
en la casa número 1 de la calle de Mudela. 

Doña Ruperta Osma Alonso proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 2 de la calle de Marcos de Orueta. 

Lares Modernos, S. A., proyecta establecer un garaje aparca­
miento en una casa sin número de la calle de Lanuza, con vuelta 
a las de los Fundadores, Porvenir y Peñascales. 

Doña Constancia Torrijos Vargas proyecta establecer un almacén 
cerrado de muebles de cocina y artículos de cestería en la casa 
número 66 de la calle de Vícente Camarón. 

Don Rafael Salado Prieto proyecta establecer un bar con cocina 
en la casa número 19 de la calle de Ventura de la Vega. 

Don Fernando Díaz Gutiérrez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 48 de la calle de 
Peironcely. 

Zardoz, S. A., proyecta establecer un taller de confección de 
géneros de punto en la casa número 27 de la calle de Los Vascos. 

Doña Patrocinio Marqués López proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 20 de la 
calle de Esperanza Macarena. 

Don Juan Marqués López proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 70 de la calle de 
José del Pino. 

Don Julián Alvez Barragán proyecta ampliar su perfumería 
y venta de artículos de limpieza sita en la casa número 46 de la 
calle de Joaquín María López. 

Don Pedro Gascón Rosado proyecta establecer un taller de mon­
taje de cuadros y equipos eléctricos en la casa número 7 de la calle 
de Los Urquiza. 

Don Angel Jiménez Palomo proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 4 de la calle de Torrós. 
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Doña Esperanza Espada Ortega proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 6 de la calle de Torija. 

Comercial Mirasierra, S. A., proyecta instalar calefacción en la 
casa n4mero 4 de la calle de La Masó, manzana XXXIX (Colonia 
Mirasierra). 

Saetrame Madrid, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
botellas para gas butano y propano en la casa número 26 de la 
calle del Teniente Coronel Noreña. 

Confecciones Horch, S. A., proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 7 del paseo de la Chopera. 

Doña María Josefa Gutiérrez Climent proyecta establecer una 
lavandería y tintorería en la casa número 73 de la calle de Germán 
Pérez Carrasco. 

Sigla, S. A., proyecta instalar una cafetería restaurante en una 
casa sin número de la calle de Velázquez, con vuelta a la de José 
Ortega y Gasset. 

Matadero Industrial de Lérida, S. A. , proyecta establecer una 
tienda para la venta por mayor de aves en la casa número 7 de la 
calle de Castro de Oro. 

Doña Albertina Fuentes García proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 22 de la calle del Doctor Salgado. 

Ordimasa proyecta establecer unas oficinas y almacén cerrado 
de publicaciones en la casa número 36 de la calle de la Batalla de 
Brunete. 

Don José Somoza Moura proyecta establecer una carnicería en 
el Mercado de Guillermo de asma, puesto número 64. 

Don José Somoza Moura proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en el Mercado de Guillermo de asma, 
puesto número 63. 

Doña Margarita López Bañobre proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos de madera en la casa número S de la 
calle de Martínez Seco. 

Inmobiliarias Calero, S. A., proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 6 de la calle de La Coruña. 

Financiera Alfil, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
y oficina en la casa número 36 de la calle de Castelló. 

Don Florencio Bullido Rodríguez proyecta establecer un taller 
de cerrajería y entallador en la casa número 12 de la calle de 
Castroj erizo 

Don Constantino Gayubas Yagüe proyecta establecer un taller de 
chapistería en la casa número 13 de la calle de Antonio de Leyva. 

Doña Joaquina Pérez Monge proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 8 de la calle de Lope de Vega. 

Doña Bautista Montejano Alcolea proyecta establecer un taller 
de reparación de chapa y pintura de automóviles en la casa nú­
mero 82 de la calle de Higinio Rodríguez. 

Doña Agustina Alonso Castillo proyecta ampliar su lechería 
y venta de productos lácteos sita en la casa número 36 de la calle 
de Juan de Urbieta. 

Sanatorio San Francisco de Asís proyecta establecer un sanato­
rio en la casa número 28 de la calle de Joaquín Costa. 

Doña Germana Peña López proyecta ampliar su café bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 1 de la calle de los 
Hermanos Gonzaga. 

Don Luis Martín-Aranda Fernández proyecta ampliar con aire 
acondicionado su tienda de confecciones sita en la casa número 63 
de la calle de José del Pino. 

Tecnomatic Española, S. A., proyecta ampliar su fábrica de 
accesorios. sita en la casa número 40 de la calle de Josefa Valcárcel. 

Don Miguel Mora Gascón proyecta establecer un taller de elec­
tricidad del automóvil en la casa número 17 de la calle de los 
Hermanos GÓmez. 

Doña Lucía García Gutiérrez proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 197 de la calle de Illescas. 

Don Miguel Morales González proyecta ampliar su taller de 
imprenta y fábrica de envases de cartón sito en la casa número 2 
de la calle de María Pignatelli. 

Casa Poli, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
artículos de bar restaurante en la casa número 23 de la calle de las 
Infantas. 
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= Don Jesús Izquierdo Palomar proyecta establece . 
, l' runahenda d productos lacteos en a casa numero 1 de la plaza de M . 

G· 1 L S A' ondanz Ira t aporta, . ., proyecta Instalar un depósito de ' 
pano en la carretera de Madrid-Getafe, kilómetro 8200 gas »rO-

Limpiadores, S. L., proyecta establecer un alm~cen' . 
'1 d l" l ' cerrado A. arhcu os e Impleza en a casa numero 22 de la calle del .... 

ral Lacy. Gen -
Limpiadores, S. L., proyecta establecer su domicilio s'al . 

. . d 1 d ' I ' OCI ,oficI_ nas y servIcIo e avan ena en a casa numero 34 de la calle 
General Lacy. dtl 

Hodroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un c tr 
f ., l ' en o dt 

trans ormaclOn en a casa numero 3 de la calle de Juan Bravo 
Don Juan Palomino Postigo proyecta establecer un taller . . . 

1 ' mecan¡-
co en a casa numero 3 de la calle de Jaime Tercero. 

Don Mateo Valera Santos proyecta establecer un almacén 
d d . dI" 1 cerra-o e accesonos e e ectromca en a casa número 8 de la calle d 1 
Hermanas Alonso Barceló. e a 

Inmobiliaria Ecitesa proyecta establecer unas oficinas y apar _ 
miento privado en la casa número 61 de la calle de Mesena. ca 

Fortuna, S. A., proyecta ampliar sus oficinas sitas en la ca 
número 3 de la plaza de la Lealtad. sa 

Maypán, S. A., proyecta ampliar su fábrica de pan, como cambio 
de nombre, sita en la casa número 1 de la calle del Estrecho de 
Gibraltar. 

Don Martín Salas Lozano proyecta ampliar su taller de carpinte­
ría sito en la casa número 71 de la calle de Matilde Hernández. 

Don Agripino López Melero proyecta establecer una pescadeda 
en la casa número 14 de la calle de Utrillas, bloque 114. 

Don Tomás Orts Pons proyecta instalar calefacción con gas 

propano en la casa número 44 de la ronda de la Abubilla. 
Banco Atlántico, S. A., proyecta ampliar su agencia sita en una 

casa sin número de la calle de los Artistas, con vuelta a la glorieta 
de los Cuatro Caminos. 

Don Isaías Y sta Izquierdo proyecta establecer un autoservicio 
polivalente de alimentación en la casa, número 94 de la calle de 
J osé Arcones Gil. 

Oficinas Toledo, S . L., proyecta establecer unas oficinas y gesto­
ría administrativa en la casa número 44 de la avenida de la Albufera. 

Don Evelio Pérez Carriba proyecta establecer un hostal en la 
casa número 11 de la calle de la Palma. 

Doña Gabina Alvarez Barrena proyecta establecer una pollería 
y huevería en la casa número 6 de la carretera de Colmenar. 

Don ' Justo Esteban Aladréu proyecta establecer un bar en la 
casa número 3 de la calle de la Cava de San Miguel. 

Don Juan Manuel García proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 30 del paseo de Onésimo Redondo. 

Don Manuel Barrera Núñez proyecta establecer un taller de 
carpintería de aluminio en la casa número 8 de la calle del Doctor 
Zofío. 

Don Saturnino Parla París proyecta establecer un taller de mon­
taje de cuadros eléctricos en la casa número 6 de la calle de 
Dolores Barranco. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar aire acondicionado 
(cale~acción y ventilación) en la casa número 4 de la calle de 
Orense. 

Doña Alba María Tarsitano de Mendoza proyecta establecer un 
almacén cerrado en la casa número 17 de la calle del Salitre. 

Sociedad Española de Metales Preciosos, S. A., proyecta esta­
blecer un almacén cerrado de metales preciosos y aleaciones en la 
casa número 3 de la calle de San Marcos. 

Sociedad Española de Metales Preciosos, S. A., proyecta esta­
blecer unas oficinas en la casa número 3 de la calle de San MarcoS. 

Don José María Domínguez Alonso proyecta establecer un 
. . '10 12 d la avenida de la garaje aparcamIento en la casa numeros Y e 

Ciudad de Barcelona. . '1' ocial 
. S A bl su domlcl 10 s InstalaCIones Moya, . ., proyecta esta ecer 11 de 

y vénta de telas metálicas en la casa número 9 de la ca e 
Gastrojeriz. . 

bl un garaje 
Don Benigno González Gómez proyecta esta ecer 

aparcamiento en la casa número 7 de la calle de Pizarro. 
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~ 
Plásticos Pelart, S. A., proyecta establecer una fábrica de car­

en la casa número 39 de la calle de Canarias. 
~ña Manuela Pérez Vico Poyato proyecta establecer una taber­

la casa número 6 de la plaza de Chozas de Canales. 
tsJ C~ an S A proyecta establecer una oficina de venta de pisos U's , . o, 

la casa número 76 del paseo del Pintor Rosales. 
Don Agapito Alonso Martínez proye~ta establec.er una pescadería 
I casa número 8 de la calle de RIcardo Orttz. 

/lI ;on Manuel Gómez López proyecta establecer un taller de eba­
· 'a en la casa número 25 de la calle de Ribadavia, local nú­",sten 

mero 4. 
Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 

número 15 de la avenida de Badajoz. 
casa • bl b I Don José Reina ROjas proyecta esta ecer un ar en a casa 
, ero SI de la calle de Ríos Rosas. 

numDon Casiano Fernández Díaz proyecta establecer un almacén 
ctrrado de bebidas embotelladas en la casa número 25 de la calle 

de Brihuega. 
Don Heliodoro Rodríguez Gil proyecta establecer un taller de 

carpintería en la casa número 44 de la calle de Belmonte de Tajo. 
Don Cándido Freijo Pin proyecta establecer un almacén cerrado 

de aparatos electrodomésticos en la casa número 11 de la calle de 

Bruno García. 
Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en una 

casa sin número de la avenida de Badajoz, con vuelta a la calle 
de Martínez Villergas. 

Don Rafael Castillo Galán proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 8 de la calle de Lezo. 

Don Manuel Mora Navarro proyecta establecer una tienda para 
la venta de automóviles nuevos y usados en la casa número 6 de la 
calle de Víctor Pradera. 

Pronor, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en 
un casa sin número de la calle del General Mola, parcela 52. 

Don Valentín Zornoza Caro proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 3 de la calle de San Martín. 

Don Angel Martínez Palacios proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa número 4 de la travesía de Trifón Pedrero. 

Don Angel Verjano García proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 13 de la calle de Guadaira. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
eamiento en la casa número 52 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Don Miguel Angel Quintana Martínez proyecta establecer una 
tienda de confecciones en la casa número 30 de la cqlle de Goya. 

Don Francisco López Brea proyecta sustituir dos ascensores 
en la casa número 77 de la calle de Goya. 

Don Antonio de Julián Fernández de Velasco proyecta establecer 
una droguería y perfumería en la casa número 6 de la calle de Juan 
Bautista de Toledo. 

Don Angel Moratalla Parreño proyecta establecer un bar en la 
casa número 38 de la calle de José Asenj o. 

Don Agustín Cortés Cámara proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 12 de la calle de Etruria (galería, puesto número 21). 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
número 106 de la calle de Embajadores. 

Vegarada, S. A, proyecta ampliar su taller mecánico sito en la 
casa número 168 del camino de las Hormigueras. 
ba ~on Félix Rodrigo Carrión proyecta ampliar su fábrica de em­
V laJes de madera sita en la casa número 305 de la carretera de 

allecas a Villaverde. 

· Don Isaac Cano Molina proyecta ampliar su taller de carpintería 
Sito en la casa número 2 de la calle de Juan Pascual. 
· Don Agustín Gutiérrez Pérez proyecta ampliar su restaurante 

Sito en la casca número 344 del paseo de Extremadura. 
Don Manuel Salcedo Robles proyecta establecer una tienda de 

1lIU~les ~n la casa número 12 de la ca1\e de Juan Francisco. 
,. aqumter, S. A, proyecta establecer una oficina y almacén 
"rrado el' la' n a casa numero 47 de la calle de Navas del Rey. 
y JO Y ROdríguez, S. A., proyecta ampliar su domicilio social 

Venta por dI' . "d t lú . mayor e meta es vIeJos y recuperacIOnes SI erome a-
rglcas sito en la casa número 23 de la ca1\e de Rufino González. 

2 de septiembre de 1976 

Doña Felipa Sánchez Mateos proyecta establecer un estudio 
fotográfico y de reproducción de planos en la casa número 1 de la 
calle de Benito Gutiérrez. 

Savín, S. A., proyecta establecer un almacén y embotellado de 
vino en una casa sin número del camino de las Cárcavas (Hortaleza). 

Don Jesús Rincón Peñalver proyecta ampliar su tienda de pro­
ductos lácteos, como cambio de nombre, sita en la casa número 110 
de la ca1\e de Maqueda. 

Don Antonio Ergara Castilla proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 94 de la calle de Antonio López. 

Fichet, S. A. E., proyecta establecer un almacén cerrado en la 
casa número 40 de la calle de Josefa Valcárcel. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 30 de la calle de Joaquín García Morato. 

Don Luciano Rodríguez Otaño proyecta establecer un café bar 
en la casa número 5 del paseo de la Infanta Isabel. 

Don Venancio Sánchez Prado proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 1 de la plaza de Chueca. 

Don Francisco Luis Rodríguez Aspiazu proyecta establecer una 
cafetería en la casa número 4 de la calle de Cavanilles. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 5 de la calle del Cid. 

Don Octavio Huélamo Romero proyecta establecer una tintore­
ría en la casa número 40 de la calle de Francisco Iglesias, local 
número 3. 

Don Gabriel Prieto Izquierdo proyecta ampliar su taller me­
cánico de ajuste, como cambio de nombre, sito en la casa nú­
mero 17 de la calle de Julia Mediavilla. 

Don Evelio López Cirilo proyecta ampliar su carnicería y salchi­
chería sita en la casa número 73 de la calle de Gutierre de Cetina 
(galería, puesto número 49). 

Telecomunicación y Electricidad, S. A, proyecta establecer un 
taller de reparación y montaje de aparatos telefónicos en la casa 
número 16 de la call'e de GrÚcer. 

Don Diego Patiño Patiño proyecta establecer una carnicería en 
la tasa número 1 de la calle de la Fuente del Tiro (galería, puesto 
número 10). 

Don Serafín González Martins proyecta ampliar su almacén 
cerrado de maquinaria sito en la casa número 9 de la calle del 
General Alvarez de Castro. 

Don Luis Toyo Cimiano proyecta ampliar su taller de lampis­
tería sito en la casa número 1 de la calle de García de Paredes. 

Don Antonio Torres Sánchez proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número .4 de la avenida de El Ferrol del 
Caudillo, tienda número 2. 

Rondinaud Española, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado de calzado en la casa número 2 de la calle de la Fuente 
de San Pedro. 

Don José Miguel Abril de Torres proyecta establecer un café 
bar en la casa número 33 de la calle de Andrés Mellado. 

IlIescas Calor, S. A., proyecta establecer unas oficinas y almacén 
de aparatos de calefacción en la casa números 20 y 22 de la calLe 
de la Virgen de Africa. 

Don Javier Yarnoz Orcoyen proyecta instalar calefacción en la 
casa número 90 de la calle de Velázquez. 

Don Juan Blanco Morales proyecta establecer un almacén cerra­
do de material de cerrajería en la casa número 91 de la calle de 
VilIajimena, local número 3. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta establecer 
unos estudios y laboratorios fotográficos en la casa número 12 de la 
calle de Manuel Luna. 

Banco de Bilbao proyecta establecer una agencia con aire acondi­
cionado en la casa número 30 de la avenida del Mediterráneo. 

Don Eloy Díaz González proyecta establecer un taller de marro­
quinería en la casa número 73 de la calle de Matilde Hernández. 

Banco de Bilbao proyecta establecer una agencia en la casa nú­
mero 89 de la calle de Atocha. 

Don Manuel Novoa Sierra proyecta ampliar su pastelería, con­
fitería y venta de fiambres sita en la casa número 2 de la calle de 
Eduardo Adaro. 
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Don Miguel Ruiz Mora proyecta establecer un taller de cerra­
jería metálica en la casa número 48 de la calle de Leonor GÓngora. 

Don Gervasio Ruiz Benítez proyecta establecer un consultorio 
médico en la casa número 17 de la calle de Mauricio Legéndre. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
frente a la casa número 13 de la calle de Linares. 

Don Benito de la Fuente Pérez proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 12 de la travesía de San Mateo. 

Talleres Platas, S. A., proyecta ampliar su taller de cerrajería, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 7 de la calle Seis. 

Don Cesáreo Martín García proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 33 de la calle de Alcántara (galería de alimenta­
ción, puesto número 28). 

Banco Hispano Americano proyecta establecer una agencia en la 
casa número 320 de la calle de Arturo Soria. 

Don Luis Ramos Orihuela proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 33 de la calle de Alcántara (galería de alimentación, 
puesto número 6). 

Don Joaquín Martín Sánchez proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 33 de la ca11e de Alcántara (galería 
de alimentación, puesto número 8). 

Banco Comercial Español proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 96 de la calle de Fuencarral. 

Don Mariano Aguado Regidor proyecta ampliar su panadería, 
bollería y venta de productos lácteos y alimenticios sita en la casa 
número 36 de la calle de María Teresa Sáenz de He·redia. 

Don Ildefonso Palomares Martos proyecta establecer un taller de 
guarnicionería y venta de confecciones en la casa número 5 de la 
calle de Fray Ceferino González. 

Chrysler España, S. A., proyecta ampliar, como cambio de nom­
bre, su fábrica sita en la carretera de Madrid a Getafe, kiló­
metro 7,500. 

Searle Ibérica, S. A., proyecta establecer un centro de proceso 
de datos y oficinas con aire acondicionado en la casa número 41 de 
la calle de los Hermanos García Noblejas. 

Doña-C:armen Lido Herradón proyecta establecer un bar en la 
casa número 1 de la calLe de Paredes de Nava. 

De Soto Internacional, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
y almacén de maquinaria agrícola e industrial en la casa número 104 
de la avenida de Aragón. 

Don Antonio Casado Forcen proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 1 del callejón de Neblí. 

Banco Comercial Español proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 96 de la calle de Fuencarral. 

Don Alejandro !turbia Jiménez proyecta ampliar su bar mesón 
sito en la casa número 168 del camino viejo de Leganés. 

Urbalux, S. A., proyecta establecer unas oficinas y almacén 
cerrado de material eléctrico en la casa número 18 de la calle de 
Moratines. 

Don José Velasco Menor de Sanctos proyecta establecer una 
fábrica y reparación de calzado en la casa número 10 de la calle 
de Bernardina Aranguren. 

Don Ricardo Amich Morera proyecta establecer un taller de 
decoración en la casa número 35· de la calle de Alejandrina Morán. 

Arteblan, S. A., proyecta ampliar su fábrica de anuncios lunli­
nosos y taller de soplado de vidrio sita en la casa número 14 de 
la calle de GrÚcer. 

Don José San José Ayala proyecta ampliar su tienda para la 
compraventa de automóviles sita en la casa número 45 de la calle 
de los Hermanos GÓmez. 

Pedro Durán, S. A., proyecta ampliar su fábrica de platería sita 
en la casa número 160 del camino de las Hormigueras. 

A. Solé Paldu, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado 
de prótesis dentales en la casa número 16 de la avenida de José 
Antonio. 

Sulzer Hermanos Escher Wyss, S. A., proyecta instalar gas 
propano para soldadura en la casa número 147 del camino de las 
Hormigueras. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa números 76 a 82 de la calle de Los Y ébenes. 
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===== Don José Bravo Fernández proyecta ampliar c 
• ' amo cambO o/_ 

nombre, su bar chocolatena y fábrica de churros s't 10 "" 

número 19 de la plaza de Roma. I os en la tas¡ 

Don José Velasco Pérez proyecta ampliar su expo . '. 
• . SIClon y VOl"" 

de repuestos de automovIles, taller de reparaciones . 14 

.. d 1 d ' y garaje e .... servIcIo e ava o y engrase SItos en la casa número 21 del ~. 
de Extremadura. PilSeo 

Don Crescencio González Serrano proyecta establec 
1 b " er una tienda 

para a venta de em uhdos y fIambres en la casa número 60 d 
calle de Tembleque (galería, puesto número 18). e \¡ 

Doña Carmen Rosa Capote Caparrini proyecta establ 
1 d ., l ' ecer \In¡ 

escue a e muslca en a casa numero 49 de la calle de Abta 
Don Teófilo Santiago Zabala Escalona proyecta establo. 

. • ecer una 
pastelena con obrador en la casa numero 2 de la calle de Ald 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar ascenso apa. . res en la 
casa numeros 4, 6 y 8 de la calle del General Dávila. 

Don Constancio López Martínez proyecta ampliar su ba 't • r SI o en 
la casa numero 7 de la calle de Albino Hernández Lázaro. 

Don Dámaso Durán Roblas proyecta ampliar con una má . 
d . . d' qwna e Juegos recreattvos y un toca ISCOS su bar sito en la casa nú-
mero 182 de la calle del Arroyo del Olivar. 

Don Faustino Alejándrez Martín proyecta establecer una taberna 
en la casa número 21 de la calle de Antonia Lancha. 

AutoIilóviles del Sur, S. A., proyecta establecer un taller d . e 
reparacIón y venta de automóviles, con servicio de lavado y engrase 
en la carretera de Andalucía, kilómetro 9,200. ' 

Don Antonio Martín Gutiérrez proyecta ampliar con aire acon­
dicionado su exposición de artículos de cristal sita en la casa nú­
mero 33 de la cal1e de Cani\las. 

Bensatex, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de pieles 
con garaje privado en la casa número 48 de la calle de Ledesma. 

Don Antonio Valero Olivas proyecta establecer un garaje privado 
en una casa sin número de la calle de Montejurra, con vuelta a la 
de Luis Piernas. 

Don Raúl Alfonso Ulibarri Castaños proyecta establecer una 
tienda para la compraventa de automóviles usados en la casa nú­
mero 16 de la calle de la Batalla de Belchite. 

Don José Rivera Meiriño proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 15 de la calle de Sandoval. 

Don Aurelio Sabugo García proyecta ampliar, como cambio de 
nombre, su salchichería y venta de fiambres sita en la casa número 9 
de la calle de Francisco Ruiz (galería, puesto número 57). 

Comunidad de Propietarios proyecta · instalar ascensores en la 
casa números '3, 5, 7 y 9 de la calle del General Asensio Cabani11as. 

Don Félix Rosell Casamayor proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 143 de la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali. 

Don Carlos Aza Alcalde proyecta ampliar su taller de protésico 
dental sito en la casa número 11 de la calle del Marqués de Ahu­
mada. 

Don Félix Gómez Rivas proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en el Mercado de Extremadura, puesto 
número 25. 

Don Juan Antonio Pérez González proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 112 del paseo de Santa María de la Cabeza, 

puesto número 30. d 
Don José de la Fuente Alvarez proyecta establecer un taller e 

tapicería en la casa número 6 de la calle de la Sierra de Algodonales. 
Centro de Tratamiento Documentación, S. A., proyecta es~­

blecer un laboratorio de microfilmación en una casa sin número e 

la calle de San Romualdo. la 
Don Crispín Madrigal Arribas proyecta establecer un bar en 

casa número 42 de la calle de Azcoitia. d a 
S A t liar su tien a par Auto Talleres Castellana, . ., proyec a amp 'd del 

la venta de automóviles sita en la casa número 40 de la aveOl a 

Generalísimo. taller de 
Don Julio Aparicio Sánchez proyecta establecer un 

reprografía en la casa número 15 de la calle de Wad-Ras. 
. . . bl taller de car-Don Tomas Palancas GIl proyecta esta ecer un 

pinte ría en la casa número 2 de la calle de Tordegrillos. 
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~ 
~.I s Fotocolor, S. A, proyecta establecer un laboratorio foto-
;)4'a , 

..Al' en la casa numero 21 de la calle de Fernando Díaz de 
II~ICO 

)lelldoza. •. ef comunidad de PropIetarios proyecta r ormar un ascensor en la 
Ú1Dero SS de la calle de Guzmán el Bueno. 

~;: Fernando Gómez Estáuchez proyecta establecer una lechería 
ta de productos lácteos en la casa número 1 de la calle de la 

1 ven l ' {¡(gen de Be en. 
Don Juan Iglesias Estebaranz proyecta establecer un almacén 

do de aves, huevos y caza en la casa número 47 de la calle 
.trra , 
~ Verdaguer y Garcla. 

Don Domingo Sánchez González proyecta establecer una cafetería 
cola casa número 1 de la calle de Tomás Bretón, local número 5. 

Don pedro Sánchez Hernández proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 38 de la calle de Vital Aza. 

Doña Piedad Morrondo Pérez proyecta establecer una oficina 
de importación y exportación en la casa número 6 de la calle 

del Bosque. 
ColI Brosa, S. A., proyecta establecer un almacén y venta de 

papel por mayor en la casa números 1 y 3 de la calle de la Batalla 

del Salado. 
Sociedad Anónima Eduardo Vieira proyecta ampliar su depósi­

to frigorífico de pescado congelado sito en la casa número 3 de la 
calle de Trespaderne. 

Don Ramón Sáez Cabo proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 17 de la calle de Antonio López. 

Don Rafael Blanco Jalvo proyecta establecer un bar discoteca 
en la casa número 213 de la calle de Illescas. 

Industrias Químicas Procolor, S. A., proyecta ampliar sus ofi­
cinas sitas en la casa números 12 y 14 de la calle de Isaac Peral. 

Exbarci, S. A., proyecta establecer un bar en un cinematógrafo 
de la casa número 57 de la avenida de José Antonio. 

Don Tomás Durán Rodríguez proyecta establecer un garaje 
aparcamiento privado en la casa número 2 de la calle del Pico 
Cebollera. 

Don Juan Sánchez Martín proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de Chamberí, puesto números 67 y 68. 

Don Vicente Víus García proyecta establecer un almacén ce­
rrado en la casa número 54 de la calle de Donoso Cortés. 

Don Fausto López Montero proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 140 de la calle de San Claudio, bloque 11, local 
número 1 (Colonia de El Sardinero). 

Acimasa proyecta establecer una tienda para la venta de hue­
vos en la casa número 3 de la calle de San Fermín. 

Don Miguel Jiménez Herrador proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 10 de la calle del Sacramento. 

Inamasa proyecta establecer una fábrica de piensos compuestos 
en la casa número 3 de la calle de San Fermín. 

Laboratorios e Industrias 1 vén proyecta establecer un laborato­
rio farmacéutico e industrias lácteas en la casa números 1, 3 y 5 
de la calle de San Fermín. 

Don Khajadour Wahan Bartoumian proyecta ampliar con ma­
quinaria su bar restaurante sito en la casa número 15 de la calle 
de Costa Rica. 

Don Pedro de Mingo Díaz proyecta establecer un bar en la 
tasa número 90 de la calle de Camarena. 

Don Mario de la Peña Sanz proyecta establecer un taller de 

La
lroquelado de cartón en la casa número 11 de la calle de Manuel 

borda. 

la Harún, S. A., proyecta establecer una fábrica de armarios en 
casa números 21 y 23 de la calle de Alfonso GÓmez. 
D?n ,Pedro Sánchez Segovia proyecta establecer un taller de 

ctsrr.aJena en aluminio en la casa número 5 de la calle de San 
asUio. 

lI1t Sanitas, S. A .. proyecta establecer unas oficinas en la casa nú­
ro 13 de la calle de Sagasta. 

Ci:munidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en la 

P
a? de los Angeles, bloque 36. 
nncic p b ' 130 de 1 royecta esta lecer un garaje en la casa numero 
a calle del General Mola. 

2 de septiembre de 1976 

Equipos Navales Industriales, S. A., proyecta ampliar con aire 
acondicionado sus oficinas sitas en la casa número 10 de la calle 
de Francisco Navacerrada. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa números 3, 5, 7 y 9 de la calle del General 
Asensio Cabanillas. 

Promición Froilán Ponce de León proyecta establecer una pis­
cina con servicio de bar y oficinas en la casa número 75 de la calle 
de Fermín Caballero. 

Fábrica Española de Magnetos, S. A., proyecta instalar un de­
pósito de gas propano en la casa número 19 de la calle de los 
Hermanos García N oblejas. 

Doña Nila Sacristán Frandez proyecta ampliar con obrador su 
pastelería y venta de fiambres sita en la casa número 209 de la 
calle de Illescas. 

Don Francisco Higueras López proyecta ampliar su sastrería 
sita en la casa número 39 de la calle de Illescas. 

Telisa, Central de Suministros Petroquímicos, S. A., proyecta 
establecer una tienda para la venta de artículos para la industria 
petroquímica en la casa número 34 de la avenida del Generalísimo. 

Sondeos, Inyecciones y Trabajos Especiales, S. A., proyecta es­
tablecer un taller de reparación de maquinaria de obras públicas, 
almacén de repuestos y domicilio social en una casa sin número 
de la calle de Febrero, con vuelta a las de Noviembre y Marzo. 

Comunidad de propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa números 4, 6 y 8 de la calle del General Dávila. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción yagua 
caliente en la casa números 4, 6 y 8 de la calle del General Dávila. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción yagua 
caliente en la casa números 3, 5, 7 y 9 de la calle del General 
Asensio Cabanillas. 

Don Jesús Manzanas del Buey proyecta establecer un hostal 
en la casa número 95 de la calle de Fuencarral. 

Marceliano Martín, S. A., proyecta establecer un taller de tro­
ceado y corte a medida de perfiles metálicos y almacén en la casa 
número 151 del camino de las Hormigueras. 

Don Julián Portillo Morales proyecta ampliar su café bar, como 
cambio de nombre, en la casa número 66 de la calle de Joaquín 
María López. 

Don Fernando García García proyecta establecer un estudio 
de arquitectura con aire acondicionado en la casa número 206 del 
paseo de la Habana. 

Don Antonio Márquez Baena proyecta establecer la venta de 
frutos secos y patatas fritas en la casa número 12 de la calle de 
Valle-Inclán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 2 de septiembre de 1976.-P. A. del señor Secretario 
general, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GON­
ZÁLEZ. 

elll''''.,'''''.'''·"·"·"·,,·,,·,,·,,·,,·,,·,,·,,·,,.,,.,,·u",'U',"U"""'U"""'"'U''''U·'''I''I'''''I''U''''',',,',,'U'I"I"U'I""" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO. 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 
celebrada el 23 de julio último, acordó aprobar provisional y de­
finitivamente el estudio de detalle, presentado por Promotora 
Inmobiliaria Coca, S. A., para terrenos comprendidos entre las 
calles de Ascao, Luis Ruiz, prolongación de la avenida del Marqués 
de Corbera y calle de Gutierre de Cetina. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 17 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral y del Consejo, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN 
DÍEZ GONZÁLEZ. 
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Madrid, año 

Madrid, semestre. 

Provincias, año 

América y Portugal, año. 

Otros países, año. 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa lubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior an uncio 

PESETAS 

250 

125 

350 

400 

600 

5 

7 

2 0 

de concesión o de denegación . 300 

Recargo mensual en concepto de reparto 10 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o años completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

-
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